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Delincuencia sexual y sociedad
Santiago Redondo (Coordinador)

Ariel, Barcelona, 2002

La violencia y la delincuencia, y en concreto aquella referida
como sexual, es algo que se ha convertido en permanente preocu-
pación, tanto para los ciudadanos como para los poderes públicos
de hoy. La delincuencia sexual, de un lado, es un problema con
una prevalencia baja que va más allá de una realidad concreta, pe-
ro, de otro lado, su magnitud y complejidad transciende a cual-
quier acercamiento aislado, ya sea histórico, jurídico, psicosocial
y/o de cualquier otra índole.

Esta realidad, a su vez, tiene un amplio reflejo en los medios de
comunicación, lo cual ha favorecido que se haya observado un
evidente aumento de la alarma social y ello conlleve una presen-
cia de temor irracional en el ciudadano medio. Esta realidad lleva
a que, en la actualidad, el ciudadano manifieste miedo a salir a la
calle por su creencia de inseguridad permanente frente a la reali-
dad constatable de encontrarnos con la mayor seguridad ciudada-
na que se ha podido disfrutar en todos los tiempos.

Este fenómeno no resulta extraño para aquellos que nos dedi-
camos a la Criminología, es decir, nos estamos refiriendo a lo que
recibe el nombre de ‘exageración simbólica’. En otras palabras,
este síndrome nos permite explicar, describir unos hechos que no
guardan correspondencia con los datos que estamos constatando
en la realidad: la delincuencia aumentó durante los años ochenta,
iniciándose una tendencia a la baja en los años noventa –tendencia
que, a pesar de nuestros políticos, se sigue manteniendo a la en-
trada del nuevo milenio, destacando que el número de delitos gra-
ves, en su conjunto, son pocos.

Esta realidad, como ya ha descrito el Dr. Santiago Redondo
(2001), identifica una paradoja: la delincuencia y su gravedad dis-
minuye, pero por el contrario el control aumenta, se incrementa.
Ello, a su vez, va a ir acompañado de una lógica abrumadora y
concreta: pongamos más policías y dotémosles de más medios,
creemos más plazas de jueces y edifiquemos más cárceles. Esta ló-
gica responde a una hipótesis: la amplificación de la desviación,
es decir, dentro del fenómeno delictivo, y en concreto el derivado
de índole sexual, tienen lugar ocurrencias esporádicas de tales he-
chos a los que se dan una representación sensacionalista y ampli-
ficadora, que contribuye a aumentar el temor de los ciudadanos en
relación con los episodios concretos. 

De esta manera, la realidad va a resultar percibida con una
magnitud más amplia y preocupante de aquella que en sí se le pue-
de conferir. A partir de esta creencia, los órganos de control for-
mal (Gobierno, policía, adjudicatura) pasan a prestar una mayor
atención al fenómeno delictivo y a justificar un grado de control
mayor, que va a servir a una población ya sensibilizada con la pro-
blemática para poder confirmar sus temores, los cuales van a ver-
se reafirmados a través de posteriores delitos. 

La pregunta es fácil: ¿dónde está el límite del control, princi-
palmente aquel referido a la privación de libertad en una sociedad
como la nuestra? El libro que tengo en mis manos, realista y ela-
borado, considero que se trata de una respuesta válida a la actual
sensibilidad pública hacia esta problemática, y en concreto hacia
aquella referida a la delincuencia sexual –deseamos y esperamos

sea algo más que un reflejo pasajero del interés de los medios de
comunicación–. Frente a ello, el libro lo entendemos como un
buen catalizador de intenciones para favorecer el desarrollo de me-
didas nuevas y basadas en el racionalismo científico, para el futu-
ro. Las medidas actuales, sin lugar a dudas, distan mucho de ir en
esta dirección, entendiéndolas conformadas por un cariz drástico,
es decir, nos encontramos con el encarcelamiento por vida, la cas-
tración definitiva, el no poder disfrutar de ningún permiso duran-
te la ejecución de la pena, …. con una apuesta decidida por la pri-
vación frente a la reinserción.

El control social y su expansión creemos, pues, es necesario
referirlo a la realidad estricta de los hechos, en nuestro caso a los
comportamientos delictivos, y la amplitud de éstos, es decir,
ofertar una respuesta de racionalidad y realismo, donde la ex-
pansión ilimitada de los recursos de control supone un claro re-
troceso social (Garrido, Stangeland y Redondo, 1999; Paíno y
Rodríguez, 1998; Redondo, 2001; Redondo, Sánchez Meca y
Garrido, 2002; Rodríguez y Paíno, 1994) y el ir hacia una ‘so-
ciedad del miedo’ donde se ofrezcan símbolos sociales para la
galería. «Reformar las leyes, endureciéndolas, es muy fácil. En
cambio, prevenir y reducir la delincuencia es algo más compli-
cado que requiere más dosis de imaginación y de conocimientos,
y que no puede plantearse sino como un efecto a medio y largo
plazo» (Redondo, 2001, p. 324).

El libro, frente al posicionamiento que defiende su coordinador
el Dr. Santiago Redondo –su desarrollo lo agrupa en dos grandes
apartados–, mantenemos es posible identificar con claridad los si-
guientes agrupamientos de contenidos:

A) La Perspectiva Social. Este primer agrupamiento se en-
cuentra conformado por el capítulo uno, escrito por el co-
ordinador de la obra, donde se identifican y se presentan
los principales mitos y realidades; escrito por Ignasi Te-
rradas, el capítulo tres nos presenta los componentes cul-
turales que amparan las formas de sometimiento de las
mujeres, mientras que en el capítulo seis, preparado desde
el Dpto. de Psicología Social y Antropología de la Uni-
versidad de Salamanca por los profesores Carmen Alonso
y Eugenio Garrido, se realiza un análisis desde la perspec-
tiva de la victimología, donde se identifican las percepcio-
nes que tanto los ciudadanos en general como los opera-
dores de la Justicia tienen de los delitos sexuales y de sus
víctimas. En esta perspectiva social, pero desde el marco
de la literatura y de la cinematografía, son de destacar las
contribuciones de los capítulos siete, escrito por Eduardo
Torres-Dulce –Fiscal Jefe de la Sala de lo Penal de la Fis-
calía General del Estado–, y once, elaborado por el profe-
sor Vicente Garrido Genovés, donde se ilustran tanto la
agresión como su interrelación en la ficción, de la literatu-
ra y el cine, y la realidad diaria de nuestra vida

B) Perspectiva Jurídica. Esta perspectiva, un complemento al
anterior discurso reseñado, se inicia en el capítulo cuatro,
escrito por el Catedrático de Derecho Penal José Luis Dí-
ez Ripolles, y que refiere los debates doctrinales en torno
a los bienes jurídicos, mientras que en el capítulo cinco,
escrito por el Catedrático de Derecho Penal Jesús María
Silva, se identifican las direcciones que desde hace algu-
nos años está tomando la filosofía hedonista de nuestro
Derecho Penal en materia de delincuencia sexual, donde a
la vez se va a proponer abrir un debate para evitar la im-



provisación legislativa que podría favorecer el incremento
de la alarma social que se desarrolla alrededor de esta te-
mática.

C) Enfoques. Este tercer agrupamiento identifica diferentes
enfoques que permiten dar forma a la racionalidad cientí-
fica sobre la que se va operar. De esta manera, el capítulo
ocho, escrito por el profesor Jorge Pérez Sánchez, va a re-
ferir la investigación sobre la interacción existente entre la
biología y la conducta sexual agresiva, donde se concede
una gran importancia al factor género. Frente a ello, el en-
foque psicológico, que se desarrolla en los capítulos dos y
nueve escritos por la profesora María José Beneyto (coau-
tora del programa de Control de la Agresión Sexual) y los
profesores canadienses William Marshall y Liam Mars-
hall, donde además de ofrecer una síntesis de la teoría de
Marshall y Barbaree, incidiendo en la vulnerabilidad para
convertirse en agresores sexuales, se nos proporciona una
visión realista de las diferentes perspectivas y comporta-
mientos de las personas implicadas en estos delitos, a par-
tir del análisis de casos reales. En este apartado, por últi-
mo, el capítulo diez, escrito por la profesora del Reino
Unido Mary McMurran, nos va a plantear una hipótesis
que un amplio número de criminólogos últimamente veni-
mos sosteniendo: enfocar el análisis de la conducta delic-
tiva desde la comprensión alcanzada de las adicciones, en-
tendiendo que entre ambos comportamientos se da una
probable, por no decir fuerte, vinculación –se especula que
incide en el terreno aplicado del tratamiento.

D) Intervención. El último agrupamiento, desde nuestra pers-
pectiva, responde al desarrollo referido al terreno aplica-
do del tratamiento, que se produce entre los capítulos do-
ce a catorce, ambos inclusive, en la línea de las afirma-
ciones realizadas al principio de estas líneas. De esta ma-
nera, el capítulo doce, colaboración escrita entre William
Marshall y Santiago Redondo, plantea, frente al control
drástico y la hipótesis de amplificación de la desviación,
las principales iniciativas y medidas que vienen tomándo-
se con delincuentes sexuales en países desarrollados, con
atención especial hacia los programas de intervención de
orientación cognitivo-conductual. El capítulo trece, ela-
borado por el profesor Enrique Echeburúa y su equipo, va
a centrar y explicar un tratamiento implementado y con-
trastado de las víctimas de agresión sexual, describiendo
el trastorno de estrés postraumático como una de sus con-
secuencias más frecuentes, su evaluación y su tratamien-
to. Por último, y queremos a ello considerar un gran epí-
logo, el cierre para una gran obra de obligada consulta de
criminólogos, psicólogos, médicos, abogados, jueces, tra-
bajadores sociales, maestros/profesores… y todos aque-
llos que se ocupen, incluso puede llegar a ser comprendi-
da por políticos, de ofrecer una alternativa a la delincuen-
cia sexual, es decir, el capítulo catorce, elaborado por el
Catedrático de Psicología de la Universidad alemana el
Dr. Friedrich Lösel, que presenta el punto donde nos en-
contramos para ofertar medidas racionales de tratamiento.
Este capítulo, junto con el doce, sirve para contrastar
nuestra realidad con aquella analizada y que da paso a
conclusiones, referidas a un hecho común: los programas
que se están aplicando en países de influencia germana
(Alemania, Suiza y Austria).

El libro es, sin ninguna duda, una apuesta de intervención psi-
cológica decidida y dirigida al desarrollo de medidas empírica-
mente efectivas ante las distintas formas de criminalidad, y en
concreto un análisis certero de la realidad ceñida a la delincuencia
sexual y sus agresores. De igual manera, y más allá de casos con-
cretos, la apuesta va a realizarse alrededor de la intervención cog-
nitivo –conductual, que ha logrado ofertar la optimización de res-
puestas competentes y significativas en ambientes significativos–
tratadas de orientar dentro del modelo prosocial, al mismo tiempo
que se implementan programas preventivos y bajo una orientación
optimizadora para la intervención.

Para finalizar, y siguiendo con el desarrollo temático de la obra,
podemos concluir que la violencia, la delincuencia, y en concreto
aquella referida y que victimiza a las personas de índole sexual, es
un problema con una magnitud y una complejidad que transcien-
de cualquier acercamiento aislado. En esta realidad, a su vez, los
poderes públicos no deberían realizar una política criminal resul-
tado de una emoción momentánea, sino, por el contrario, emplear-
se con valentía, inteligencia y moderación, sin vaivenes populis-
tas, y siguiendo una racionalidad reflexiva y documentada.

En la línea por la que apuesta este libro, queremos creer están
nuestros códigos y ahí deben desarrollarse frente a la tentación de
corte drástica, fácil, no reflexiva y centrada en una opinión, no en
hechos. El populismo político va siendo hora que desaparezca y dé
paso a la racionalidad documentada, no interesada a no ser en el
desarrollo y adaptación de las personas a su medio, su contexto. 

¿Qué nos queda por decir? Pues, realmente, poca cosa, a no ser
que nos hemos encontrado ante una buena obra, que resulta de fá-
cil lectura y que defiende como punto de partida la racionalidad
científica ante una problemática que a ninguna persona de bien de-
ja indiferente, escapando del alarmismo social y de presentar los
hechos de una manera sensacionalista. Una obra a la cual le va
como anillo al dedo la frase que sostenía Unamuno: Y dicen que
molestamos no tanto por lo que decimos como por la manera de
decirlo. La verdad es que no hay otra manera que hacerlo y por
ello debemos felicitar al coordinador de la obra y a todos los auto-
res que han contribuido a este punto y final al día de hoy alrede-
dor de la intervención psicológica en este campo temático.
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